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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Fusagasugá - Cundinamarca, julio veintisiete (27) de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ejecutivo EGR  
Radicado:  252903103002-2023-00150-00 

 
Del estudio de la presente demanda, observa esta dependencia 
judicial que no es posible su admisión, teniendo en cuenta que 
la parte actora deberá subsanar lo siguiente: 
 
Para dar aplicación a las disposiciones contenidas en el artículo 
468 del Código General del Proceso es imprescindible que con la 
demanda se allegue, la escritura contentiva de la garantía real en 
la que consta la hipoteca que se ejecuta, téngase en cuenta que 
si bien aportó un documento que refiere a la escritura este no es 
legible ya que su digitalización es deficiente. 
 
Allegará nuevamente los anexos de los títulos valores, poder 
general y certificado de existencia y representación legal 
debidamente digitalizados ya que los aportados son ilegibles. 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá. 
 

Resuelve 
 
Primero: Inadmitir la presente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, subsane las deficiencias anotadas, a la parte 
demandante, so pena de rechazo. 
 
Segundo: Abstenerse por ahora de reconocer personería. 
 
Se advierte que una vez identificados y elegidos los canales 
digitales, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 
estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe 
un nuevo canal.  Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 
de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Para los abogados, las 
comunicaciones que allegue a este despacho deben ser remitidas 
desde el correo electrónico que tiene    reportado en la Unidad 
Registro Nacional de abogados –URNA, so pena de no ser 
tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 



artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con los 
Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
desde el mes de abril de 2020. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado en estado electrónico del 28/7/2023 

 


